
Cómo y cuándo puedes dar tu firma para apoyar a un
candidato independiente.

Por: Animal Político. 21/10/2017

A partir de este lunes, tu firma vale oro. Decenas de precandidatos independientes
buscarán por todo el país el apoyo de los ciudadanos para obtener su registro oficial.

El Instituto Nacional Electoral (INE) debe revisar que los ciudadanos cumplan con
los requisitos para este prerregistro, entonces avala si es procedente su inscripción
en esta primera etapa del proceso y si pueden comenzar a buscar las firmas de
apoyo.

Hasta este domingo, el INE había validado la inscripción de 200 ciudadanos que
competirán por los cargos de presidente de la República, senadores y diputados
federales. 40 aspirantes fueron aprobados para buscar gobernar el país.

A partir de este lunes, los precandidatos tienen 120 días para recabar las firmas de
apoyo ciudadano, en el caso de la Presidencia; 90 días si buscan un lugar en el
Senado y 60 para quien quiere una curul en San Lázaro.

Los aspirantes que logren recabar el número de firmas necesarias se convertirán en
candidatos, recibirán financiamiento público para su campaña y su nombre
aparecerá en las boletas electorales en los comicios del 1 de julio de 2018.

Te explicamos cuál es el procedimiento que deben realizar los candidatos para
buscar tu firma.

¿Cuántas firmas deben recabar?

Según el puesto de elección popular que busquen es el número de firmas que
requieren.
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Los ciudadanos que quieran ser candidatos a la Presidencia deberán recbar 866,593
apoyos de la ciudadanía, en al menos 17 estados. En cada estado el número de
firmas debe sumar por lo menos el 1% del total en la lista nominal de electores de la
entidad.

Para ser candidato a senador, deben reunir por lo menos el 2% de la lista nominal
de la entidad que se represente.

A los aspirantes a una diputación federal el INE les pide las firmas de por lo menos
2% de la lista nominal del distrito electoral federal al que pertenezca.
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¿Cómo doy mi firma?

Para esta elección, el INE sustituyó el método tradicional de recabar firmas en papel
con un aplicación móvil. Este método se utilizará solo para los candidatos a
presidente, diputado y senador.

En el caso de los candidatos independientes en los estados, serán los organismos
electorales locales los que decidan si utilizan la app o el método tradicional de
recolección en papel.

Los gestores o auxiliares serán los encargados de recabar las firmas para los
candidatos a través de la aplicación.

La app te mostrará el nombre del candidato al que quieres darle tu apoyo, entonces
tomará una foto por ambos lados de tu credencial. La app capturará de forma
automática tu nombre, clave de elector.

Para mayor seguridad tienes la opción de que te tomen una foto en ese momento
como medida extra de validación. Por último, deberás firmar en la pantalla del
dispositivo móvil. El proceso no dura más de dos minutos.

El encargado verificará que los datos que capturó la app correspondan a los de tu
credencial, la cual deben devolverte.

¿Puedo dar mi firma a varios candidatos?

Solo puedes dar un apoyo por cargo. Puedes dar apoyo para un candidato a la
Presidencia, al Senado y a Diputado, pero no firmar dos veces por un mismo cargo
aunque sean candidatos diferentes.

Si una firma está duplicada, el INE contará como válido el primer apoyo recibido en
su servidor.

Si este primer aspirante no cumple con las firmas necesarias, los apoyos repetidos
se sumarán al segundo aspirante al que se le brindó el apoyo, explicó el INE.

¿Qué ventajas tiene la app?
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De acuerdo al INE, la aplicación, además de hacer más rápido el proceso, da mayor
certeza sobre las firmas de los ciudadanos, pues se debe presentar la credencial
original y no solo dar una copia de ella.

Con esto se evita que se saquen copias a una misma credencial y se repartan para
varios candidatos.

Tus datos estarán protegidos pues no se quedan guardado en la aplicación, ni los
auxiliares tienen acceso a ellos, ya que son encriptados y enviados a los servidores
del INE para ser contabilizados y aprobados.

Además los aspirantes pueden monitorear su avance en tiempo real y hay menos
errores humanos en la captura de los datos.

LEER EL ARTÍCULO ORIGINAL PULSANDO AQUÍ.

Fotografía: Animal político

Fecha de creación
2017/10/21
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